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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de la empresa KALLPA 
GENERACIÓN S.A., la concesión temporal para 
desarrollar los Estudios de Factibilidad relacionados a la 
actividad de generación de energía eléctrica en la futura 
“Central Eólica Norteño” con una capacidad instalada de 
131.1 MW, los cuales se llevarán a cabo en los distritos 
de Eten y Lagunas, provincia de Chiclayo y departamento 
de Lambayeque, por un plazo de veinticuatro (24) 
meses, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
de Concesiones Eléctricas.  

Artículo 2.- Establecer como área de la concesión 
temporal otorgada, la zona delimitada por las siguientes 
coordenadas UTM (WGS 84) - Zona 17 sur: 

VÉRTICE ESTE NORTE

1 636734.1290 9235470.7700

2 645944.7010 9229270.7660

3 641983.6850 9225171.3680

4 633431.6050 9231635.6240

Artículo 3.- Disponer que la empresa KALLPA 
GENERACIÓN S.A. realice los estudios, respetando las 
normas técnicas y de seguridad, preservando el medio 
ambiente y salvaguardando el Patrimonio Cultural de la 
Nación, así como el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento, la Resolución Directoral N° 046-2010- EM/
DGE y demás normas legales pertinentes.

Artículo 4.- Establecer que, si vencido el plazo 
mencionado en el artículo 1 de la presente resolución, 
la empresa KALLPA GENERACIÓN S.A. no cumpliera 
con las obligaciones contraídas en su solicitud, 
respecto a la ejecución de estudios y el cumplimiento 
del Cronograma de Ejecución de los Estudios de 
Factibilidad, el cual incluye la presentación de 
los estudios ejecutados con la correspondiente 
conformidad de la Dirección General de Electricidad, 
o no renovara oportunamente la garantía de fiel 
cumplimiento, esta Dirección ejecutará la garantía 
otorgada, según lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario 
oficial El Peruano por cuenta de la empresa KALLPA 
GENERACIÓN S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2321287-1

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a 
la Federación de Rusia, en comisión de 
servicio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1115-2024-IN

Lima, 4 de setiembre de 2024

VISTOS, el Oficio N° 1592-2024-COMOPPOL/
DIRASINT-DIVABI, de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 001522-2024-IN-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 258-
2023-JUS, el Estado peruano accedió a la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana ABEL FRANK VALDIVIA MONTOYA de la 
Federación de Rusia, formulada por el Noveno Juzgado 
de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, declarada procedente por la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, para ser procesado por la presunta comisión 
del delito de homicidio, en agravio de Christiam Yan 
Enrique Tirado;

Que, a través de las comunicaciones electrónicas de 
fechas 17 y 29 de julio de 2024, la Oficina Central Nacional 
de INTERPOL - Moscú informa a la Oficina Central 
Nacional de INTERPOL - Lima, que ha sido autorizada 
la entrega al Perú del ciudadano peruano ABEL FRANK 
VALDIVIA MONTOYA; asimismo, acepta la propuesta de 
programación para ejecutar la referida extradición;

Que, con Informe N° 426-2024-COMOPPOL/
DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, la 
Oficina Central Nacional INTERPOL - Lima, sustenta 
la designación del personal policial descrito en la parte 
resolutiva de la presente Resolución Ministerial, para que 
viajen en comisión de servicio, a la ciudad de Moscú de la 
Federación de Rusia, a fin de recibir, custodiar y trasladar 
a nuestro país, al ciudadano peruano ABEL FRANK 
VALDIVIA MONTOYA;

Que, mediante Estudio y Opinión N° 251-2024- 
COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI, la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Perú estima 
conveniente se prosiga con el trámite de expedición de 
la resolución que autorice el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del personal policial mencionado en la parte 
resolutiva de la presente Resolución Ministerial, del 8 al 
14 de setiembre de 2024, a la ciudad de Moscú de la 
Federación de Rusia, para que ejecuten la extradición 
activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por 
Decreto Supremo N° 026-2017-IN, establece en su 
artículo 13 que “La Oficina Central Nacional INTERPOL 
- Lima de la Policía Nacional del Perú tiene las funciones 
siguientes: (…) 7) Ejecutar las extradiciones activas 
y pasivas de ciudadanos nacionales o extranjeros, 
requeridos por la autoridad judicial nacional o 
extranjera y que se encuentren en territorio nacional 
o internacional, vía los canales y procedimientos 
diplomáticos correspondientes, en el marco de la 
legislación vigente y los Tratados de Extradición de los 
cuales el Perú es parte (…)”;

Que, la participación del personal policial en la 
comisión asignada, se encuentra en el ámbito de las 
competencias de la Policía Nacional del Perú, resultando 
por ello de interés institucional la realización del viaje al 
exterior antes referido, debiendo señalarse que los gastos 
por concepto de pasaje aéreo de retorno del extraditado, 
pasajes aéreos (ida y retorno) y viáticos del citado 
personal policial, son asumidos por la Unidad Ejecutora 
002: Dirección de Economía y Finanzas de la PNP, del 
Pliego 007: Ministerio del Interior, conforme se precisa 
en el Informe N° 426-2024-COMOPPOL/DIRASINT-PNP/
OCN INTERPOL-L-DEPICJE, en la Hoja de Estudio y 
Opinión N° 251-2024-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI 
y en la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 0000002794;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 establece 
que “Los viajes al exterior con carácter oficial comprenden 
las modalidades siguientes: Comisión de servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-IN en su 
artículo 1 dispone “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, en su artículo 10 establece 
que “10.1. Durante el Año Fiscal 2024, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
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en categoría económica (…) La autorización para viajes 
al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. 
(…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley N° 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable tramitar 
el proyecto de resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial descrito en la 
parte resolutiva de la presente Resolución Ministerial, del 
8 al 14 de setiembre de 2024, a la ciudad de Moscú de la 
Federación de Rusia;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, mediante el cual se 
aprobaron las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del 8 al 14 de setiembre de 2024, a la 
ciudad de Moscú de la Federación de Rusia, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial, del personal que se detalla a 
continuación:

- Comandante PNP OSCAR LUDEÑA HURTADO
- Suboficial de Segunda PNP PIERO ISRAEL 

QUESADA VEGA

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución son cubiertos con cargo a la 
Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía y Finanzas 
de la PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

 Importe Días Personas Total

Viáticos efectivos policiales US$ 540,00 5 2 US$ 5 400,00

Pasajes aéreos efectivos 
policiales

US$ 4 109,64  2 US$ 8 219,28

Pasaje aéreo de retorno del 
extraditable

US$ 3 168,96  1 US$ 3 168,96

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, así 
como la rendición de cuentas debidamente documentada 
por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2321923-1

Modifican la R.M. N° 0008-2024-IN, 
mediante la cual se delegan facultades en 
diversos órganos del Ministerio del Interior

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1130-2024-IN

Lima, 4 de setiembre de 2024

VISTO, el Memorando N° 000892-2024-IN-SG de la 
Secretaría General;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar, en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
concordado con el artículo 7 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN, establece que el Ministro del Interior 
es la más alta autoridad política del Sector y es el Titular 
del Pliego presupuestal, siendo responsable de su 
conducción;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala que las entidades 
pueden delegar la competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad;

Que, a través de la Resolución Ministerial                                     
N° 0008-2024-IN, modificada con Resolución 
Ministerial                                 N° 0110-2024-IN, se delegan 
durante el Año Fiscal 2024, facultades asignadas al Titular 
del Pliego en diversos órganos del Ministerio del Interior, 
entre ellas, en materia presupuestaria y financiera, de 
inversiones, de asociaciones público privadas, proyectos 
activos, inversiones de optimización, ampliación marginal, 
de reposición y de rehabilitación (IOARR) y obras por 
impuestos, y de contrataciones; 

Que, a efectos de dotar de celeridad y optimizar 
la gestión administrativa de la entidad, se ha visto por 
conveniente modificar la Resolución Ministerial N° 0008-
2024-IN, a fin de delegar facultades en la Secretaría 
General, la Oficina de Estudios de la Oficina General 
de Infraestructura, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, la Oficina General de Administración 
y Finanzas, y en los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 007 Ministerio del Interior, en las 
materias indicadas en el párrafo precedente, así como en 
gestión del flujo financiero;

Con el visado de la Secretaría General y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;


		2024-09-06T00:22:18-0500
	BigSigner Server




